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. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pe·
diente promovido por la Empresa -S<x:iedad Española. de Me
ta1&& ~()S08, S, A._. solicitando modificación del· régimen
de trt.flCO d.J perfeccionamiento activo para la importación de
cobre el~troliUco, cobre f061oroso y cinc en bruto, y le. eIpOil"
taci6n de solQaduras, autorizado Jk)r Orden ministeria.l de 18
de febrero, de 1983 (-Boletín Oficial del Estada- de 16 de marzo),

Séptimo.-El olazo para k tl"an8formaoión y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftoso si bien para opta.r por primera vez a este 9i8tema habrán
de cumplirse 105 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mi.nisterial dQ la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Minlsterio
d(l Comercio de 24 de fe brero de 1976. En el sistema de reposri.·
ci6n con franquicia arancelaria el 'plazo para solicitar 1M impor
taciones serA de :In año, a partir de la techa de las exportaoio
neos respectivas, según lo establecido en el apa.rtado 3.6 de la.
Orden ministerial CJ la Prestdencia del Gobierno de 20 di3
noviembre de 1..:15.

Las cantidades de meroa.nc1a.8 .& importar con franquicia ara.n~

celaria en el sistema de :reposición. a que tienen d-e:recho las
exportaciones realiza.d.a¡s. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más llmitáclón que el. cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de d'€'rechos f!l p1a2',o dentro del
cual ha de :realizarse la. transformación o incorporación y expor
tación de las meroanc{.as será de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir' se hará. en el m()
mento.de la pre6el.tación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en. la admisión temporal, y en el m()
mento de solicitar la corresTlOndiente licencia de exportación,
eL los otros dos sistemas. En todo caso; deberán indicarse en
las correspondientes casiUas, tanto de la. declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, quoe el
titular se acoge al. régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema eleg*:lo, mencionando le. disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, aSí como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal <:e comproba-
ción. '," ..

Décimo.-En el sIstema de reposición con franquicl.a arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde &l 13 de febrero de 1982 huta. la aludida
techa de publicación eJl el _Boletín Ofioial del Estado", podrán
acogerse también a los be-neficioe correspondiente8, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de, despacho la referencia de
estair en trámite su resolución. P~ra estas exporte.ciones los
p!azos sei\alad08 en el articulo .antenor comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el. _Boletín
Oficial del Estado....

Undécimo.-Esta autorización se regirll, en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, pOol" la normativa. que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 maletín Oficial del Estado. número lOO}.
- Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 <Boletín Oficia.l del Estado>- número 282). .
- Orden del M1ni..sterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

moletin Oficial del Estado>- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de un6

!Boletín Oficial del Estado.. número 53)..
- Circular de la ")irección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (BoleUn Oficial del Estado- número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General d-a. AduaDU y 13. Direc
cIón General de Exportación, dentro de, sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadaS para le. correcta apli
cación y desenvolvimiento. de la pre&ente autorizacióD.

Décimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo· que se autoriza por la presente Orden Se considera
oontinuaoción d~1 que tenia la nrma. -Thxas Instrumenta Espafta.,
Socfedad. Anómma., según Orden de 1 de febrero de 1974 <Bo
letín Oficial del Estado- de 13 de febreroJ, a efectos. de la
mEnlcfón qUé en las licencias de exportación y correepondiente5
hojas de de~lle se haya. hec'ho. de~ citado régimen, ya caducado,
o de la scllcitud de su pr6ITOg&.

lo que comunico a V. 1. pars su conocimiento v efect06
Dios guarde a V, 1. muehoe años.' .
Madrid, 6 de junio de 19fJ:t-P. D., el Director generaol de

Exportación, Apol<:mio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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19728 ORDEN de 8 de .junio de 1983 por la que. se. mo
difica a la firma _Sociedad Española de Metales
Preciosos, S. A ....; el régimen de trcilico de perfec
cionamiento activo, para la importación de cobre
eLeetroUtico, cobre fosforoso y cinc en bruto, )'
la exportación' de soldaduras.

Este Ministério, de acuerdo & lo informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelta: __

Prlmero.-Modiflcar el régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a la firma _Sociedad. Española de Metales Pre
ctosos, S. A..... con domicilio en San Marcos, 3, Madrid, Y
número de identificact(,n fiscal A~28-01338-1, en el sentido de que
en su norma 4.·, referente a los efectos contables, el. porcentaje
de materia prima a importar para los productos VI y VII, seré.
de 108,70 kilogramos, en lugar de 103,10, Q)mo por errata fi
gura en la citada autorización. •

Segundo.-se ma.ntienen en toda. su integridad 11;;3 restantee
M:tremos de la Qrd-en ministerial de 18 de. febrero Qe 1003, que
fl.hora .&e m.odifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, .
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1983.-P. D., el Director genera.l de

Export.ación, Apolonia Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de junío dEl 1983 por la que se
autoriza a la firma _Jesmar, S. L .... el régimen
de 'trdfico de perfeccionamiento activo parG lG im
portación de monofilanumto de poliamida 8 )' la
exportación de muñecas de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trlLmites r-eg1a.mentari08 en el expe
diente promovido por la Empresa desmar, S. L. .. , solicitando
~1 régimen de trinco de perfecCionamiento activo para la im
ports(:ión de monofilamento de poliamida 6 y la exportación
de muñooas de plástico, >

Este Ministerio, de acuerdo a lo i:nformado y prop'jesto par
la Dirección General de Exportación, ha reSuelto:

Prfmero.-Se autoriza el régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a. la firma -Jesmar, S. L ... , con domicilio en ca
rretera de Alcoy. sin número, Biar tAUcaqte} y número de
idenUfk:ación fiscal B-03021409. -

Segundo.-Las mercancías de importación serán las .si
guienteS:

Mono!ilamento de poliamida 6 (pelo para. Implantar en
las cabezas de las muñecas), P. E. 51.01.15,

Terooro.-Los product08 de exportación serán les si"'Uien~s::

Muñecas de plástico, P. E. 97.02.11.

Cuartc+-A efectos rontables se establace lo siguiente:

a) p& cada 100 kilogramos de monolila~ento de poHami
da 6 (pelo de fas muñeca.s) que lleven i.nc0rPorados las muñe
cas que ge exporten, se podrán importar con franquicia aran
celarla o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
gevolverán los derechos arancelarioe, según el sistema a que
se acoje. el interesado," 102,04 kilogramo6 del citado monofila-
mento. .

bl Se consIderan pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a tioc:larar en la documen
tación ad\lanera de exportación y en l'h cOITespondiente hoja de
detalle, por cada producto exp~rtado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinante.s del beneficio fi.scal,
así como calidades, tipos (acabados;' colores. especifi.cacionee
particulares, form8$ de presentación), dimensiones y demás
caractertsticas que las identifiouen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respectiva
mente, con las mercancíaa previamente importada,s o que en su
compensa.ció:t se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre eIlaa la extracción d.e
muestras para 5U revisión o a.:ilálisis por el Laboratorio Ce'n~

tral de Aduanas, pueda autorizar la. correspondiente hoja de
detalle.

·Quinto.-8e otorga esta autorización por un' período 'de dos
aftos, a partir de la fecha de su publioaóón en el .,Boletín Ofi
cial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prórroga con tr9s meses de antelación a su caducidad y
adjuntando fa documentación exigida por la. Orden del Minis
terio de Comercio de ::4 de febrero de 1976.

Sexto.-L06 países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones &erAn aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones tomarciales normales o su moneda de oago sea con
Vertible, pudiendo ~~ Dirección General de Exportación, si lo
eStima oportuno, autor.zar exportaciones a los demá.s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territori':) nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráf~co de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qúe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo' para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podn\ ser superior 8. dos
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aftos, si bien para optar por primera vez a .este s16tema habrán
de cumplirse los req~jBitoe eatabl.ecidos en el punto 2.4 de, 1&
Orden ministerial de la Presidencia {el Gobierno de 2) de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Come:-cio de 24 -de febrero de 1976. En el sistema de repo..
siciÓD oon franqu.i.cia e.rancelaria el plazo para soUcitM las
importaciones será de un afto. a partir de la fecha de las expor
taciones respecUvas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministeriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las c~tidades de mercancías a importa.r' con franquicia
arancelaria en el sistema de- reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, 91n más limitación que el cumplimiento del pl.1.ZO para
6Olicita.rlas.

En el sistema de devolución de deorechos el plazo dentro del
cual ~ de realizarse la transforma.ciÓtl o incotpcraci6..l y ex
portacIón de la6 meroa.nciaa &eTá de seis meses.

Octavo.-La. opción del &i-srtema a elegir se hará -en el mo
mento. de la present~ión dEl la correspondiente declaración o
11cenewa de importaoión, en la admisión tempo.:ral, y en el roO
meal.to de solicitar la ooI"I'86pondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, de,berán indicarse en
las correspondientes oc.sillas, tanto de la doclaraci6n o licencia
de importación oomo de la ldcencia de exportación, que el ti
tular se acoge al· régimen de tráfioo de perfeqcionamiento acti
vo y el sist.ell)ft elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo. ~ .

:Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como ¡os productos termina
elos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probaciÓIl.

Diez.-gn el sistema ótr reposición oon franquicia arancela.
ria y·de. devolución de derechos, las exportaciones que. se hayan
efootuado desde el 11 de abril de 1993 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín OficiaJ. del Estado_, podrán acogerse
también a los beneficioe corre&pOOdientes, siempre que se hayan
hecho constar en la. licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera. de. despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior oomenzarán a contarse desde la
fecha de publicación. de esta. Orden en el .Boletin OfioiaJ. del
Estado-. . . . 1

Once.-Esta autorización se regirá,' en stodo aquello relativo
a tráfico de ptlrfeccionamiento y que DO esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que 6e deriva
de las siguientes disposiciones: _

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia-del Gobierno de 20 de .noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del E5tado número 53>'

- Orden de) Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado número 53).

- Circular de la Pire6ción ,General de Aduanas de 3 de
marzo de Ul76 (.Boletín -Oficial del Estado_ número 77),

Doce.-La DireceiónGeneral de Aduanas y la Dirección Ge
neraJ. de Exportación, dentro de sus respectivas competencia8,
a;doptarán las medid,as adecuadas pare. la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. ,

Lo que comunico a V. 1. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1983.-P. D" el Directer general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

,Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 10 de- junio de 1983 pOr la (Jue se auto~

riza a la h ma Juan L6pez Caballero el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de poliestireno y- copolimero de e8tireno y
la exportación de reglas graduadas e instrumentos
de dibujr. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpEr.
d~ente promov.ido por· la Empresa Juan López Caballero, soli
CItando el régImen de tráfico de perfeccionamien~activo- para
la importación de poHestireno y 'Copolimero de estireno y la
export&<líón de reglas graduadas e instrumentos de dibujo.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfi"}Q d3 perfecciona
miento a.etivo a la firma Juan López Caballero, con domicilio
en calle Beriso, número 27, Barrio Peral. Cartagena (MurciaJ,
y documento nacional de identidad 148.436.

$egundo.-Las mercancías de importación serán las' siguien
tes:

1. Poliestireno 100 por 100,' en granza, cristal, de color,
posición estadí~tica 39.02.32.3.

1.1 Transparente.
1.2 Gris.

2. Copolimero de estireno SAN,P. E, 39.02,35.4, de loa sl~
guientes tipos:

2.1 LNA~21.

2.2 Lustran LNA-21.
'.3 Tiryl-790.

Tercero.-Los productos de uportacióñ. ·serán los siguientes:

1. Reglas' graduadas de plástico, P. E. 90.16.65.

1.1 . Mo1dea4a.s en poliestireno gris.
1.2 Moldeadas en poliestinlno transparente.
1.3 Moldeadas en LNA-21.
1.4 Moldeadas en Lustran LNA~21.

1.5 Moldeadas en Tiryl-7GO.

n. Escuadras, cartabones, semicirculos, .plantillas y GtrOi
instrumentos de .plastico para dibujo, P. E. 90.16.15.1

11.1 Moldeadas en poliestireno gris.
11.2 Moldeadas en poliestireno transparente.
n.a Moldeadas en LNA-21.
HA Moldeadas en Lustran LNA-21.
11.5 Moldeadas en Tiryl-790.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al, Por cada 100 kilogramos de 106 productos 1.1 ó 1.2 Ó 1.3
ó 1.4 ó 1.5 ó 11.1 o 11.2 ó n.3 ó I1.4 ó 1l.5 que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta. de admisión temporal, o se devolverán los derechos· aran
celarios, seguIiel sistema' a que se acoja el interesado, descon
tando el pe80 de cualquier otra materia incorporada., 102,04 kilo
gramos de 1M materias con que han sido elaborados, que se·
rán la 1.1 6 1.2 ó 2.1 ó 2.2 6 2.3.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusi
vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en. la docum~n
tación aduanera de exportazci6n y en -la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación) " dimensiones y demás
caracteristic:ls que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectlva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveiliente realizar, entre ellas'la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Quinto-Se -otorga esta autorización por mi período de dos
aftas, a partir de la fecha. de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado. debiendo el intersado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la merCancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela.
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera 'del área aduanera también se beneficiarlul del
régimen de .,tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación tln
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ro de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la. Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de
reposición con franquicia ar.a-ncelaria el plazo para solicitar
las importaciones será de un año, a partir de la fecha de las dX
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
d3 la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de H175.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportacion_s realizdas, podrán ser acumul<>.das, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la tranforma.ciÓn o incorporación y
exportación de las mercancias será de Seis meses.

Octavo.-La opción del sitema a elegirse hará en el mo
mento de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia d'1 exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá.n indicarse en


